
INFORME DE COMISARIO 

Guayaquil, 02 de Abril del 2015 

Señores: 
ALOMBRANO S.A. 

De conformidad con el reglamento que consta enla Resolución dictada por la Superintendencia 
de Compañías, cumplo cl presentar mm: informe de Comisario por el Ejercicio económico. 
cortado al 31 de Diciembre del 2014, de la compañía ALOMBRANO $. A. 

Dejando Constancia de lo siguente: 

¡Que el desempeño de mus funciones ha cumplido con lo determinado en el Art. 321 de la Ley de 
Compañías, así como he recibido de pare de los scciomstas toda la colaboración necesana para 
el desarrollo dela misma. 

Que los administradores han ejercido sus funciones de conformidad con las normas leales, 
estatutaas y reglamentarias, sí como han cumplido con ls resoluciones de a Junta General de 
Accionistas, y por lo tanto no tengo nmgun observacion que efectuar sobre su pestión 

  

  

Que los libros de actas, expedientes de actas, acciones y accromstas, alonanos de acciones, 
diano general, así como los comprobantes contables, son llevados y conservados de 
conformidad como lo espula la ley 

Que he revisado el conjunto de polícas y procedumentos que realiza la compañía para su 
control mcrno, por lo que considero que los actos están debidamente protegidos. 

Que las ciftas de los estados financicros reflejan la real satuación de la empresa y han sido. 
labradas de conformidad con los princapos de contabilidad generalmente accptadas PCGA, 
existiendo un total correspondencia con las fas delos registros contables. 

De ustedes muy atentamente, 

eg 
Fon Amin 

JÚAN E. JIMENEZ ZAMBRANO 
Ec. 40mga1s06 
COMISARIO.


